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CONTRATO NÚMERO 059 DEL OCHO (8) DE MAYO DEL 2025  

PRESTACION DE SERVICIOS 
 

CONTRATANTE: E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO 

NIT.  800254850-6 

CONTRATISTA: LEIDY JOHANA RUIZ AMAYA  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.054.681.952 

OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
COORDINACIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO A LOS EQUIPOS 
BÁSICOS DE SALUD DE LA ESE HOSPITAL SANTA ANA DE 
MUZO BOYACÁ. 

VALOR: SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000 ) M/Cte 

PLAZO DE EJECUCIÓN: TRES (3) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO. 

 

Entre los suscritos DANIEL LEONARDO ROSAS GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.049.627.209 de Tunja, en condición de Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA 
ANA DE MUZO – BOYACA, nombrado mediante Decreto No 20240314-024 del 14 de marzo de 2024 y 
posesionada ante la Alcaldía Municipal del municipio de Muzo - Boyacá, mediante acta de posesión No. 014 del 1ª de 
abril de 2024, obrando en nombre y representación de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA 
ANA DE MUZO - BOYACA, legalmente facultado para contratar, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATANTE, por una parte, y por la otra LEIDY JOHANA RUIZ AMAYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.054.681.952 expedida en Moniquirá, quien actúa en nombre propio como profesional independiente y 
quien para los efectos del presente se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente 
contrato de prestación de servicios profesionales, previas las siguientes consideraciones: 1) Que con la promulgación 
de la Constitución Política de 1.991, la Seguridad Social en Colombia se convirtió en un servicio público de carácter 
obligatorio, formalizado mediante la Ley 100 de 1993 y sus respectivos Decretos Reglamentarios. 2) Que en la 
mencionada Ley, se tomaron en cuenta una serie de principios como Eficiencia, Universalidad, Solidaridad, 
Integralidad, Unidad y participación, además de Eficacia y Calidad, que pretenden garantizar la mejor prestación de los 
servicios de salud a los usuarios, así como la auto-sostenibilidad económica y financiera de las instituciones que 
participan en el sector. 3) Que la Ley 715 de 2001, forja un nuevo marco operativo, financiero e institucional para el 
sector salud, en concordancia con los criterios contenidos en la Ley 100 de 1993, adicionando elementos para su 
organización descentralizada, buscando el real equilibrio para las entidades que intervienen en el sector, implicando la 
conjugación tanto del sector público y privado, considerando las dificultades que en los últimos años se han venido 
presentando, especialmente en las instituciones prestadoras de servicios de salud. 4) Que el Estatuto de Contratación 
de la ESE: Acuerdo No 017 de 2020, Contratación directa.  Establece: Cuando se requiera la contratación de 
actividades de ejecución instantánea, compras-venta, suministros, mantenimiento o cualquier otra labor, y requiere 
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mínimo de una oferta, podrán celebrarse Contratos de Prestación de Servicios sin requerir la presentación de 
propuestas y sin el lleno de formalidades plenas, la cual constara en formato que será diligenciado por las partes. 5) El 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 1035 de 2022 adoptó el Plan Decenal de Salud Pública 
2022-2031, el cual que busca la reducción de la inequidad en salud teniendo como pilares: Avanzar en la garantía del 
derecho fundamental de la salud y avanzar hacia las mejoras de las condiciones de vida, bienestar y calidad de vida de 
los habitantes; mejorando de esta forma las condiciones de vida que modifican la situación de salud, procurando la 
promoción y mantenimiento de la salud, disminuyendo así la carga de morbimortalidad y discapacidad evitable, y en 
su línea estratégica 3, cuidado de la salud, en el eje 4 postula los pilares y elementos de la APS basados en las redes 
integradas e integrales territoriales de servicios de salud, a través de los Equipos Básicos de Salud Territorial, en 
articulación con las IPS de alta y baja complejidad.  6)  Que por medio de la Resolución 1212 de 2024 se efectúa "una 
asignación de recursos del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, del 
rubro "Apoyo a Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", a las Empresas Sociales del Estado para el 
fortalecimiento del nivel primario, basado en la Atención Primaria en Salud, a través de la conformación y operación de 
equipos básicos de salud" y por medio de los lineamentos de Fortalecimiento de la Gestión Territorial En APS, Equipos 
Básicos de Salud, se establece las funciones para su conformación, operación y seguimiento, el cual incluye un 
conjunto de intervenciones, procedimientos y actividades que debe desarrollar el Estado, dirigidas a promover la salud 
y la calidad de vida, la prevención y control de los riesgos y daños en salud definidas en la normatividad 
previamente mencionada, las cuales son complementarias a las acciones de promoción y prevención y atención en 
salud, previstas en los planes obligatorios de salud del Sistema General de seguridad Social en Salud.  7)  Que la 
entidad tiene la necesidad de realizar la conformación de los Equipos Básicos de Salud (EBS) para el municipio de 
Muzo, la cual se encuentra incluida en el marco normativo colombiano bajo los lineamientos para la organización y 
operación de los EBS, a través de la implementación del Modelo de Salud Preventivo, Predictivo y Resolutivo para una 
Colombia Potencia Mundial de la Vida, regulada con la Resolución 1212 de 2024 "por la cual se efectúa una 
asignación de recursos del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, del 
rubro "Apoyo a Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", Empresas Sociales del Estado para el 
fortalecimiento del nivel primario, basado en la Atención Primaria en Salud, a través de la conformación y operación 
de equipos básicos de salud'.  8) Que para que la estrategia de los EQUIPOS BASICOS DE SALUD, se implemente de 
manera correcta, se requiere contratar los servicios de un  PROFESIONAL PARA LA COORDINACIÓN Y 
APOYO ADMINISTRATIVO DE LOS MISMOS, dado que dentro de la planta de personal de la E.S.E. 
HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO no se dispone de personal idóneo para realizar estas actividades. 9) Que existe 
disponibilidad presupuestal para la celebración del contrato. 10) Que el Profesional con quien se suscribe el contrato es 
de reconocida trayectoria e idoneidad, y experiencia directa, lo cual se desprende de su hoja de vida que conforma los 
documentos anexos al presente contrato,  el cual se regirá por las siguientes cláusulas CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL PARA REALIZAR 
LA COORDINACIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO A LOS EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD DE LA 
ESE HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO BOYACÁ.  CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA  se compromete a:   1. Apoyar el proceso de concertación y creación de 
territorios y micro territorios, donde se desarrollarán las acciones de los equipos básicos en salud de la entidad.  2.  
Llevar a cabo la creación y asignación de territorios y micro territorios a los integrantes de los equipos básicos en salud 
de la entidad en la plataforma SISPRO.  3.  Realizar la formulación de información establecida en la Resolución 
2361/2016 y entrega de la documentación nombrada y lista para cargue en la plataforma PISIS por parte de la entidad.  
4.  Consolidar y cargar la información relacionadas con la ejecución y las aclaraciones del proceso de la 
implementación de los equipos básicos de salud.  5.  Crear y manejar el DRIVE donde se consolidará todos los 
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documentos de apoyo y soportes de la implementación de los equipos básicos de salud.  6. Consolidar y presentar los 
informes que se originen dentro del proyecto de equipos básicos de salud.  7. Las demás que sean requerías de 
conformidad con el objetivo contractual.  CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DE LA E.S.E. 
HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO. Son obligaciones de la E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO: a) 
Efectuar el correspondiente registro presupuestal b.) Suministrar la información requerida sobre documentos, cuentas 
bancarias, en forma completa y oportuna y máximo dentro de los veinte días siguientes a la terminación de cada mes, 
como lo son comprobantes de pagos, relaciones de ingresos, conciliaciones bancarias, ejecuciones presupuestales, y 
demás documentos contables y presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del contratista. c) 
Tener en cuenta las sugerencias que presente EL CONTRATISTA y efectuar los correctivos  necesarias de acuerdo a 
la legislación del sistema de Control Interno. d). pagar oportunamente el valor, en las fechas pactadas el presente 
contrato. CLÁUSULA CUARTA -  VALOR Y FORMA DE PAGO: Para todos los efectos fiscales, el presente 
contrato tiene un valor de suma SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000 ) M/Cte, que se pagarán en sumas 
mensuales de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/Cte, las cuales serán canceladas al vencimiento del mes 
causado,  previa presentación de los informes y certificación de cumplimiento, planilla de pagos al SGSSS y entrega a 
satisfacción expedida por el Supervisor del Contrato.  CLÁUSULA QUINTA -  PLAZO  DE EJECUCIÓN: EL 
CONTRATISTA ejecutará el objeto del presente contrato en el término de TRES (3) MESES contados a partir de la 
suscripción del Acta de inicio. CLÁUSULA SEXTA - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. EL 
CONTRATISTA manifiesta: a) Conocer la naturaleza del trabajo por desarrollar, las normas legales que le son 
inherentes, los plazos y costos requeridos para ejecutar el objeto contractual; todo lo cual queda bajo su 
responsabilidad. b) Bajo la gravedad del juramento, que se considera prestado con la firma del presente documento, 
manifiesta no hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución 
y la ley; en caso de ocultamiento responderá el CONTRATISTA. CLAUSULA SEPTIMA. ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL: El presente contrato será cancelado con cargo a: 

 .   
Del Presupuesto General de Rentas y Gastos de la presente Vigencia, según certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2025000134  expedido para este propósito por el jefe de presupuesto de la entidad.  CLÁUSULA 
OCTAVA -  EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL.  Como la prestación del servicio por ejecutar se 
desarrollará con autonomía e independencia del CONTRATISTA, la celebración del presente contrato no 
constituye relación laboral alguna entre la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA ANA DE 
MUZO y aquél, por consiguiente, no genera derechos, emolumentos o prestaciones pecuniarias distintas de los 
pactados en el contrato. CLÁUSULA NOVENA - PROPIEDAD DE LOS ESTUDIOS: Serán de propiedad de 
la E.S.E los resultados de los estudios, investigaciones, y en general los informes, conceptos, y trabajos realizados 
para cumplir el objeto de este contrato EL CONTRATISTA no podrá hacer uso de los mismos para fines 
diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa y escrita de LA ESE. CLÁUSULA DÉCIMA - 
ELEMENTOS DEVOLUTIVOS: Los elementos devolutivos que el HOSPITAL suministre a EL 
CONTRATISTA, lo mismo que aquellos que sean adquiridos con cargo al contrato, de ser el caso, deberán ser 
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reintegrados a LA ESE a la terminación del contrato o cuando este los solicite en buen estado, salvo el deterioro 
normal causado por el uso legítimo. El valor de cualquier faltante que se presente a la terminación de los servicios 
será descontado de las partidas que le adeude LA ESE al CONTRATISTA. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA - 
MULTAS: En caso de mora en la ejecución del contrato, la E.S.E podrá imponer multas sucesivas por una suma 
equivalente cada una  al uno (1%) por ciento del valor del contrato, sin que en sumatoria supere el diez (10%) por 
ciento del valor del mismo, cuando persista el incumplimiento se aplicará la cláusula penal pecuniaria las cuales 
serán concurrentes entre sí.  La multa se causará  por cada hecho constitutivo de incumplimiento con base en el 
informe presentado por el supervisor, EL CONTRATISTA autoriza a la E.S.E para descontar el valor de las multas  
de sumas que se le adeuden; de no existir saldos pendientes se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento o se 
podrá cobrar por vía ejecutiva por lo cual este contrato presta merito ejecutivo. Las multas solo podrán imponerse 
mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA 
PARAGRAFO: Las multas se impondrán mediante Resolución motivada susceptible de impugnación mediante el 
recurso de reposición de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y el CPACA (Ley 1437 de 2011)  
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento o declaratoria de 
caducidad del contrato, EL CONTRATISTA se obliga a pagar a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato 
a título de indemnización por los posibles perjuicios que le pueda ocasionar. PARÁGRAFO: El valor de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO y podrá ser tomado directamente de los saldos a su favor si los hubiere o 
de la garantía constituida, y si esto no fuere posible se cobrará por la vía judicial, de conformidad con las normas 
pertinentes, previo procedimiento señalado en la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA - GARANTÍAS: De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Contratación CAPÍTULO V 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: NORMAS COMUNES A LAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN.  c. 
Garantías: El contratista en los casos expresamente señalados constituirá las garantías a que haya lugar legal y 
contractualmente, las cuales se mantendrán vigentes durante su ejecución y liquidación y se ajustarán a los límites, 
existencias y extensión de los riesgos amparados.  Por lo anterior y teniendo en cuenta que es contrato bajo la 
modalidad de contratación directa y su valor no supera los 70 S.M.L.V., no será obligatorio la exigencia de 
garantías.  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones 
de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución 
del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute 
el tiempo de suspensión. EL CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía única de cumplimiento por el 
tiempo que dure la suspensión. CLÁUSULA DECIMA QUINTA - CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: Previo 
agotamiento del procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011, LA E.S.E declarará la caducidad del contrato 
mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado 
en que se encuentre si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de EL 
CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a 
su paralización, por la ocurrencia de alguna de las causales establecidas en el artículo 90 de la Ley 418 de 1997, o 
las circunstancias previstas en el inciso último del artículo 5º de la Ley 80 de 1993, y el artículo 86 de la Ley 42 de 
1993. En caso de que LA E.S.E decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e 
intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no 
impedirá que la entidad contratante continué inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 
del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere 
lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor 
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a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La 
declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: Cuando surjan motivos 
posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación 
unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El presente contrato se regirá por el 
Derecho Privado, El Estatuto Interno de Contratación y acoge las cláusulas excepcionales como terminación, 
modificación e interpretación unilateral y la caducidad por parte de la Empresa Social del Estado. CLAUSULA 
DECIMA OCTAVA - CESION Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o 
parcialmente el presente contrato sin previo visto bueno del CONTRATANTE. CLAUSULA DECIMA 
NOVENA -  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo juramento, el 
cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato, que no me hallo incurso en causal alguna de 
inhabilidad o incompatibilidad prevista en los artículo sexto del Manual Interno de contratación de la ESE, ni en 
las leyes vigentes sobre la materia. CLÁUSULA VIGÉSIMA - REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL.-  En 
cumplimiento del artículo 282 de la Ley 100 de 1993, 50 de la Ley 789 de 2003; Ley 828 de 2003, Decreto 1703 
del año 2002, decreto 1562 de 2012,  Decreto 0723 de 2013 y demás normas que los complementen, adicionen o 
modifiquen, las cuales se entienden incorporadas al presente contrato.  EL CONTRATISTA deberá acreditar su 
afiliación a los sistemas de pensión, salud y riesgos laborales como cotizante, ciñéndose al monto base de 
cotización estipulado en la norma (artículo 23 del Decreto 1703 del 2002 y Art. 18 de la Ley 1122 del 2007), con 
documentos anexos al momento de la suscripción del presente contrato.  Dichas afiliaciones deberán estar vigentes 
y al día en el pago por todo el tiempo de la vigencia del contrato, razón por la cual, EL CONTRATISTA deberá 
anexar a sus certificaciones del cumplimiento del servicio, fotocopia clara y legible de las planillas de 
autoliquidación de aportes del mes correspondiente a las certificaciones. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - 
SUPERVISION: Por parte del contratante la Supervisión de la ejecución del presente contrato estará a cargo del 
Profesional Universitario de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO – 
BOYACÁ. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCION A CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: En caso de presentarse controversia o diferencia, se recurrirá a los siguientes mecanismos 
alternativos de solución de conflictos: a) Acuerdo, b) Transacción, c) Conciliación, d) Amigable Composición, e) 
Tribunal de arbitramento de acuerdo a los procedimientos legales establecidos para tal efecto. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA – LIQUIDACIÓN: De acuerdo con lo establecido en el artículo 217 del Decreto ley 
019 de 2012, la liquidación no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, razón por la cual si la ejecución del mismo se realiza conforme a lo pactado, se prescindirá de su 
liquidación, sin perjuicio de las certificaciones de cumplimiento que emita el supervisor del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - ADICIONES: El valor de las adiciones que se convengan por razones 
plenamente justificadas no podrá exceder el cincuenta (50%) del valor originalmente pactado expresado en salarios 
mínimos legales vigentes. Será indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del contrato adicional o 
modificatorio además de su perfeccionamiento, la aprobación de la garantía única que se constituya en caso de 
haberse solicitado en el contrato inicial. Cualquier otra modificación del contrato que no afecte su valor o su plazo 
también deberá acordarse por las partes en el contrato modificatorio correspondiente quedando su 
perfeccionamiento, ejecución y demás requisitos sujetos a lo pactado en esta cláusula. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA - LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las 
partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por LA E.S.E 
y se adoptará por acto administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
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SEXTA - TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA: Las partes de común acuerdo manifiestan que si EL 
CONTRATISTA no presenta los requisitos para la ejecución del contrato en el término de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la suscripción de éste, se terminará pudiendo LA E.S.E adjudicar y 
suscribir el contrato con el proponente que siguiera en el orden de elegibilidad. CLÁUSULA  VIGÉSIMA 
SÉPTIMA - DOCUMENTOS: Los documentos que se citan a continuación determinan, regulan, complementan 
y adicionan las condiciones del presente contrato. 1) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 2) Propuesta del 
contratista. 3) Documentos del contratista. 4) Demás documentos necesarios para el desarrollo del objeto 
contractual, aquellos que legalmente se requieran y los que se produzcan durante el desarrollo del mismo. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la 
ESE HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO ante cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
pacientes o de terceros legitimados y que se deriven de sus actuaciones o las de sus subcontratistas o dependientes 
o cualquier otra circunstancia que derive de su actuar y que conlleve a la posibilidad de responsabilidad contractual 
o extracontractual directa relacionada con el contrato que se suscribe. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - 
DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Las partes contratantes acuerda como domicilio 
contractual el Municipio de Muzo – Boyacá y las notificaciones serán recibidas: por el contratista en la Carrera 4C 
No. 37 66 Tunja Boyacá, email ljruiza11@gmail.com, contratante carrera 6ta No. 7-80 Muzo – Boyacá, email 
contactenos@esehospitalsantaana-muzo-boyaca.gov.co. CLÁUSULA TRIGÉSIMA - 
PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la firma de quienes lo suscriben. 
 
En señal de conformidad, las partes lo suscriben en dos ejemplares de un mismo tenor, en el municipio de Muzo a 
los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025).  
 
 
 
LA E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE MUZO                 EL CONTRATISTA 
 
 
 
                                                                                                                   
 
DANIEL LEONARDO ROSAS GARCIA                                              LEIDY JOHANA RUIZ AMAYA 
Gerente ESE y Representante Legal                                            Contratista  
 

 
 

 
 

mailto:ljruiza11@gmail.com
mailto:contactenos@esehospitalsantaana-muzo-boyaca.gov.co

